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Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 19.344.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma
de ésta, y en su caso, con respecto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores y pre-
viamente a la celebración de la subasta deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya,
de este Juzgado, número 1291, sucursal oficina prin-
cipal de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, para poder
tomar parte en los mismos. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, junto aquél, el corres-
pondiente resguardo de depósito, según la subasta
de que se trate.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate, hacién-
dose constar en el acto de subasta que el rematante
acepta las obligaciones antes expresadas, y no se
admitirá la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a lo establecido
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto
servirá de notificación al deudor de las fechas de
las subastas señaladas. Y si por causa mayor tuviere
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
su señalamiento para el siguiente día hábil.

Finca objeto de la subasta

Veintidós, vivienda unifamiliar, número 22, tipo
A, sita en esta ciudad, en lugar de las Cuevas, sin
número, con frente a la calle de la urbanización
donde tiene su entrada, se ubica sobre una parcela
de 181 metros cuadrados de planta baja, alta y azo-
tea, tiene una superficie construida de 132 metros
cuadrados y útil de 90,01 metros cuadrados. Inscrita
al tomo 1.110, libro 626, folio 220, finca núme-
ro 32.456.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 12 de enero
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Velasco Báez.—El
Secretario.—5.899.
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SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Sanlúcar de Barrameda,

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, recaída en procedi-
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se sigue en este Juzgado con el número 29/1996,
promovido por el Procurador don Santiago García
Guillén, en representación de «Caja Rural de Huelva,
Sociedad Cooperativa And. de Crédito», se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca hipo-
teca que al final se describirá.

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 25 de marzo

de 1998, a las doce horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que es la
cantidad de 7.980.000 pesetas; no concurriendo pos-
tores se señala, por segunda vez, el día 27 de abril
de 1998, con el tipo de tasación del 75 por 100
de esta suma; no habiendo postores en la misma
se señala, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 27 de mayo de 1998, celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.980.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca para la primera subasta, en cuanto a
la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma de
ésta y, en su caso, respecto a la tercera, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores y pre-
viamente a la celebración de la subasta deberán
consignar, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
de ese Juzgado, número 1291, sucursal oficina prin-
cipal de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, para poder
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando, junto con aquél el
correspondiente resguardo de depósito, según la
subasta de que se trate.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose
constar en el acta de subasta que el rematante acepta
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a lo establecido
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto
servirá de notificación al deudor de las fechas de
la subasta señaladas. Y si por causa mayor tuviere
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
su señalamiento para el siguiente día hábil.

Finca objeto de la subasta

Urbana, en la ciudad de Chipiona, en pago Tras
la Regla, con superficie de 85 metros cuadrados.
Inscrita al tomo 931, libro 315, folio 86, finca núme-
ro 19.957.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 12 de enero
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Velasco Báez.—El
Secretario.—6.019.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Juan Carlos Velasco Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Sanlúcar de Barrameda,

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha recaída en procedimiento
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue
en este Juzgado con el número 313/1995, promo-
vido por el Procurador don Santiago García Guillén,
en representación de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca hipotecada que al final se describirá.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 1 de
abril de 1998, a las doce horas, al tipo pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 10.300.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 5
de mayo de 1998, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 10 de junio de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 10.300.000 pesetas que
es el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma
de ésta y, en su caso, con respecto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores y pre-
viamente a la celebración de la subasta deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
de este Juzgado número 1291, sucursal oficina prin-
cipal de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, para poder
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando junto a aquél, el corres-
pondiente resguardo de depósito según la subasta
que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en Secretaría; entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, hacién-
dose constar en el acta de subasta que el rematante
acepta las obligaciones antes expresadas, y no se
admitirá la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a lo establecido
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto
servirá de notificación al deudor de las fechas de
la subastas señaladas. Y si por causa mayor tuviere
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
su señalamiento para el siguiente día hábil.

Finca objeto de la subasta

Vivienda en planta baja, letra A, tipo AB, con
entrada por el portal del edificio sito en esta ciudad,
en calle Fermín Hidalgo, sin número, hoy avenida
Guadalquivir, superficie útil de 88,90 metros cua-
drados, con cuatro dormitorios, vestíbulo, estar
comedor, pasillo, cocina, baño, aseo, lavadero y ten-
dedero. Inscrita al tomo 1.196, libro 676, folio 86,
finca número 27.731.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 14 de enero
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Velasco Sáez.—El
Secretario.—5.897.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Juan Carlos Velasco Sáez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Sanlúcar de Barrameda,

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro-
videncia del día de la fecha recaída en procedimiento
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue en
este Juzgado con el número 412/1995, promovido
por el Procurador don Santiago García Guillén, en
representación de «Caja Rural de Huelva, S.C.A.C»,
se saca a pública subasta por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, la finca
hipotecada que al final se describirá.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 1 de
abril de 1998, a las trece horas, al tipo pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 10.400.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 5
de mayo de 1998, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma; no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 10 de junio de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 10.400.000 pesetas que
es el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma
de ésta y, en su caso, con respecto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer
depósito alguno, todos los demás postores y pre-
viamente a la celebración de la subasta deberán
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya
de este Juzgado número 1291 sucursal oficina prin-
cipal de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, para poder
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando junto a aquél, el corres-
pondiente resguardo de depósito según la subasta
que se trate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto
en Secretaría; entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, hacién-
dose constar en el acta de subasta que el rematante
acepta las obligaciones antes expresadas, y no se
admitirá la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a lo establecido
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto
servirá de notificación al deudor de las fechas de
las subastas señaladas. Y si por causa mayor tuviere
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá
su señalamiento para el siguiente día hábil.

Finca objeto de la subasta

Urbana, parcela de terreno en término de Chi-
piona en pago Caeta o Huerta Chica, con superficie
de 390,8 metros cuadrados, con frente al sur, a
la carretera de Rota y linda, mirando desde dicho
punto: Derecha o este, con calle en proyecto, hoy
calle Gastor; izquierda y oeste, con la calle en pro-
yecto hoy calle Ubrique, número 2, y norte, finca
de don Pedro Cerpa Porta y don Juan J. Casado.
Inscrita al tomo 815, libro 271, folio 171, finca
número 16.984.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 14 de enero
de 1998.—El Juez, Juan Carlos Velasco Sáez.—El
Secretario.—5.898.$

SANLÚCAR LA MAYOR

Edicto

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Sanlúcar la Mayor.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 211/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Manuel Castro Ferrer
y doña María Hinojosa Corpas, contra don Joaquín
Ruiz Fernández y doña Carmen Romero Megías,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 30 de marzo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3993000018021196,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de junio de
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa sita en Pilas, en la calle Ignacio
Jiménez, número 67; que mide 8 metros 30 decí-
metros de frente, por 30 de fondo, equivalentes a
250 metros cuadrados, de los cuales están cons-
truidos 80 metros cuadrados y el resto destinado
a corral. Linda: Por la derecha, entrando, con doña
Josefa Salado Hernández; por la izquierda, con finca
de don Pedro Aguilar Sánchez, y por el fondo, con
don José Cascajo Ramos. Título: Corresponde a

doña Carmen Romero Megías, por compra que hizo
en su actual estado de casada a su esposo, don
Joaquín Ruiz Fernández, en escritura autorizada por
el que fue Notario de Pilas, don José María Varela
Pastor, de fecha 4 de agosto de 1988, al número
692 del Protocolo. Inscripción: En el Registro de
la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al tomo 1.761,
libro 181, folio 111, finca número 9.426, inscripción
quinta de Pilas. Tipo de subasta: 15.000.000 de
pesetas.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 24 de diciembre
de 1997.—La Juez, Celia Belhadj Ben Gómez.—El
Secretario.—6.027.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 696/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián-Gipuzkoa
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra doña Agus-
tina Ramos Hernández y don José Heriberto Calvo
Martín, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de marzo
de 1998, a las nueve horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
183300018069697, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de abril de 1998, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de mayo
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


